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PRECIOS DE LOS ANUNCIOS , 
Por cada linea o fracción que ocupe cada anuncio » 

documento oficial que se inserte, declarado de pare 
^Los^insmados en el "Parte no oficial" devengarán ■ 
razón de «eis pesetee por línea o fracción. Al origina 
acompañará un sello móvil de 1’65 pesetas y otro da 
tasas provincial^ de 3 pesetas por cada inserción.

Los derechos de publicación de números extraordina 
tios y suplementos serán convencionales de acuerdo cox
is entidad o particular que lo interese-

Los anuncios cbligados al pago. *6lo «• insertaran 
frevio abono o cuando haya persona en la capital que 
responda de éste

Las inserciones se solicrarán del Excmo- Sr- Uooer 
nad r civil, por oficio, exceptuándose, según está pre
venido. las de la primera Autoridad multar

A todo recibo de anuncio acompañará un ejemplar de 
Bo l x t t n respectivo como comprobante, siendo de pago t»

>« one pifian-
Tampoco tienen 'recbo más que a un solo 

que se solicitará '* -ficio de remisión del original, 
los Centros '“oficiale •

El BotlTfw OrtC» f“lla de venta 60 U ;mIlren,* 
•fe’ Hogar Pignatelli-

DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA
ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS/ EXCEPTO LOS DOMINCGd

Inmediatamente que ios señores Alcalde» y Secretario» recb^ii ■ 
Roí f t ín Of ic ia l , dispondrán que se fije un ejemplar en el sit de 
tumhre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

Los señores Secretarios cuidarán, bajo Su más estrecha résponsabili 
1«d de conservar los números de este Bo l k t in , coleccionados ordenaoa- 
rene para su encuadernación, que deberá verificarse al final de cada 
«eroestte.

SECCION PRIMERA
Jefatura del Estado

Ley

Modificando algunos artículos de la de 17 de julio de 1946 
sobre crédito agrícola

La rápida difusión alcanzada por la Ley de 17 de julio 
de 1946 ha proporcionado, en el transcurso de los últimos 
años, experiencia suficiente no sólo para apreciar la fa
vorable acogida que 1® dispensó el sector agrícola del 
país, sino también para poner de manifiesto algunas "de
ficiencias en su articulado, difíciles de prever en un prin
cipio.

Por una parte, los agricultores han señalado reitera
damente la insuficiencia de la cuantía máxima de los 
préstamos que pueden obtener, y que, al haberse mante
nido invariable, prácticamente, desde la creación del 
Servicio Nacional de Crédito Agrícola, en el año 1925, 
resulta desproporcionada con el incremento general que 
experimentaron los precios. Análogas observaciones, y 
aun con mayor insistencia, han sido formuladas respecto 
a la imposibilidad evidente de poderse amortizar deter
minadas obras o mejoras agrícolas en el plazo de cinco 
años, máximo autorizado por la Ley de 17 de julio de 
1946 para efectuar el reintegro de los préstamos que se 
otorguen al amparo de la misma. "

Por otra parte, el propio Servicio Nacional de Crédito 
•Agrícola ha apreciado la conveniencia de elevar en la ac
tualidad, y poder modificar en lo futuro, el tipo de in
terés que devengan los préstamos, a tenor de las varia-

Las Leve» obligan en la Península, islas adyacentes, Canarias y te
rritorios de Africa sujetos a la legislación peninsular, c loe veinte ibas de 
su promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa. (Código uvu?.

Uis disposiciones del Gobierno son obligatorias para la capital de 
provincia desde que se publican oficialmente en ella, y 
después para los púeblos de la misma provincia (Ley de 3 de no. f
de !887).
v ■ ____ _________ —

clones que sufra el mercado del dinero, evitando coi* ello 
diferencias excesivas que estimulen artificiosamente la 
demanda de crédito agrícola.

Por último, aquella modificación de los tipos de in
terés debe completarse con uña distribución de los inte
reses recaudados más acorde con las exigencias económi
cas, que la experiencia adquirida permite fijar con mayor 
exactitud.

En su virtud, y de conformidad con la propuesta ela
borada por las Cortes españolas, dispongo:

Artículo 1.9 Se eleva hasta 130.000 pesetas la cuantía 
de los préstamos individuales que otorgue el Servicio Na
cional Agrícola, bien sea directamente, conforme a lo es
tablecido en el tercer párrafo del artículo 3.9 de laj Ley 
de 17 de julio de 1946, ya sea a través de las Organiza
ciones o en aplicación de los convenios que se mencionan 
en el último párrafo del citado arti:ulo. Dichos présta
mos, cuando excedan de 50.000 pesetas, deberán conce
derse con garantía hipotecaria de fincas rústicas.

Art. 2.9 Se amplia hasta doce años el plazo máximo 
de cinco que, para el reintegro de los préstamos, esta
blece la Ley de 17 de julio de 1946 en el último párrafo 
de su articulo 4.9, sin qud en ninguna ocasión las inver
siones en operaciones por plazo superior a cinco años 
puedan exceder del 20 por 100 de las cantidades puestas 
a disposición del Servicio Nacional de Crédito Agrícola.

Art. 3.9 Se aumenta hasta el 3’75 - por 100 y el 
2’75 por 100, respectivamente, el interés anual que deven
garán los préstamos otorgados a agricultores individua
les y a las Asociaciones o Entidades agrícolas que garan
ticen la operación; no obstante, dichos tipos de interés 
podrán ser modificados a tenor de las variaciones que
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sufra el rendimiento legal del dinero, pos acuerdo del 
Consejo de Ministros, a propuesta. del de Agricultura.

Sobre los tipos de interés fijados en el párrafo an
terior se mantendrán las diferencias y autorizarán igua
les recargos, comisiones y deducciones que para las dis-' 
tintas operaciones establece el artículo 9.? de la Ley de 
17 de julio de 1946.

, En el caso de acordar la modificación de los tipos de ■ 
interés antes citados, el Consejo'de Ministros fijará, asi

. mismo, la distribución del consiguiente aumento o dis
minución de los intereses recaudados entre los estable
cimientos de crédito que proporcionan los fondos, él Ser
vicio Nacional de Crédito Agrícola y el Fondo de reserva 
para fallidos. ,

Art. 4.9 Se fija en el 0’30 por 100 de los préstamos 
la participación, establecida en el segundo párrafo del 
artículo 10 de dicha Ley, destinada a atender los gastos
de administración e inspección de los 
participación del 0’30 por 100 podrá ser 

. 0’50 por 100, por acuerdo del Consejo 
propuesta del de Agricultura.

Servicios; dicha 
elevada hasta el 
de Ministros, a

Dada, en el Palacio de El<Pardo a diecisiete de julio 
de mil novecientos cincuenta y uno. — Francisco Franco.

(Del “B. O. del E.” núm. 199, de fecha 18-7-1951).

ADMINISTRACION CENTRAL

Ministerio de Comercio

. COMISARIA GENERAL DE ABASTECIMIENTOS, 
Y TRANSPORTES

Circular número 772 por ¡a que se dan normas para 
campaña de cereales y leguminosas 1951-52

Por los Decretos del Minsterio de Agricultura de 

la

27
de abril y 27 de julio de 1951, publicados en el “Boletín 
Oficial del Estado” números 137 de 17 de mayo y 2l3>de 
1.9 de agosto del corriente año, se fijan los precios de 
compra para cereales y leguminosas y se dictan las dis
posiciones de carácter general para el régimen de reco
gida de dichos productos durante la campaña 1951-52.

En cumplimiento de las facultades conferidas por men- 
teionados Decretos, y de acuerdo con el Ministerio de 
Agricultura, esta Comisaría General establece por la pre
sente circular las normas que han de, regular dicha- cam
paña. '■ ■

CAPITULO PRIMERO

Normas de carácter general

Articulo 1.9 Durante la campaña cerealista que co
menzó en 1.9 de junio de 1951 y terminará en 31 de mayo 
de 1952, se consideran cereales panificables: el trigo, 
centeno, maíz y escaña. De acuerdo con los artículos 7.3 
y 3.9 de los Decretos del Ministerio de Agricultura de 27 
de abril y 27 de julio de 1951, respectivamente, se enco
mienda, con carácter exclusivo al Servicio Nacional d,el 
Irrigo la adquisición o recepción, según proceda, de 

' acuerdo con las normas que a continuación se desarro
llan, de la totalidad de las cosechas de trigo, centeno 
y escaña, no pudiendo por tanto Jos agricultores entregar 
cantidad alguna de Jos citados productos a nadie ajeno al 
Servicio Nacional del Trigo, ni ampliar su racionamiento 
ni el de sus familiares y obreros fuera de los limites que 
se marcan a continuación, ni dedicar mencionados produc

tos al, consumo de sus ganados, ni a la ceba deí gana
do de cerda y del vacuno. .

La autorización para alimentar ganado con centeno ' 
y escaña. podrá ser concedida por esta Comisaría Gene

' ral, a propuesta del Servicio Nacional del Trigo, cuando • 
los productores, una vez cubiertas las necesidades de 
siembra y consumo de su explotación y entregados los cu
pos forzosos, tuviesen algún sobrante.

Art. 2.9 Con arreglo a lo dispuesto en ef párrafo ter- 
cerp del articulo 9.9 del Decreto del Ministerio de Agri
cultura de 27 de abril de 1951, el Servicio Nacional del 
Trigo recibirá en sus almacenes,, en todas las provincias 
de España y al péecio de tasa que rigió para la pasada 
campaña de recogida 1950-51, las legumbres' secas de 
consumo humano: garbanzos, judias, lentejas, habas y 

' guisantes cjue los agricultores voluntariamente entreguen.
Dichas legumbres quedarán en los almacenes del Ser

vicio Nacional del Trigo, a disposición de esta Comisaria 
General. ' .

Art. 3.9 De acuerdo con lo dispuesto en los artículos 
1.9 y 3.9 del Decreto del Ministerio de Agricultura de 27 
de julio de 1951, las cosechas de cebada, avena y m^iz 
quedan ^n régimen de libertad de comercio, precio, y 
circulación, a excepción de las cantidades que se fijen 
en concepto de cupo forzoso a los agricultores, que ven-. 
drán obligados a entregarlas a los precios de tasa co
rrespondientes en los almacenes del Servicio Nacional del 
Trigo y qiíedarán a disposición de esta Comisaria Gene
ral. lambién se recibirán’en los almacenes del Servicio 
Nacional del Trigo, que abonará, a los precios de tasa co- 
rrespondienfes, las cantidades que de dichos productos 
entreguen voluntariamente los agricultores. Los demás 
cereales y leguminosas de piensos, tales como • alpiste, 

, mijo, sorgo o zahina, panizo, altrajnuces, algarrobas, 
almortas, yeros, veza, alverjas o alverjones, y garbanzos 
negros, así como las habas y guisantes de variedades fo
rrajeras, podrán ser vendidos por los agricultores al Ser
vicio Nacional del Trigo a Ips precios de tasa correspon
dientes o en-régimen de libertad de precio, comercio y 
circulación en todo el territorio nacional.

" , Queda prohibida la ocultación y el acaparamiento.
Art. 4.9 En la próxima recolección, los productores de 

ngo centeno, escana o maíz se reservarán de su cose
cha las cantidades necesarias para simiente y consumo 
propio en la cuantía que se señala en el artículo 19 de 
la presente circular.

- Art. 5/' Los Gobernadores civiles-serán responsables 
del cumplimiento en su provincia de las normas dictadas 
por esta Comisaria Genbral y Delegación Nacional del 
ervicio Nacional del Trigo para la campaña de cereales 

que por esta circular se regula, siendo los Jefes provin-
h ^er,ViCi° NaCiOnal del Tr|S° responsables de la 

ejecución de Jas expresadas normas. En consecuencia, los 
Gobernadores civiles deberán, en todo momento, estar al 
comente de !a marcha.de la recogida, dando cuenta a la 
Superioridad de las denciencias que observen v nrono 
hiendo las medidas que consideren oportunas. Presenta 
rán ai Servicio Nacional del Trigo todo el apoyo de su au 
toridad y ayuda de todos Jos elementos a su alcance i 
fin de conseguir una recogida eficiente y rápida ’ 
proporciones que fije esta Comisaría General ’ en lasfije esta Comisaría General.

Concierto de recogida
Art. 6.9. Caso de llegarse a establecer, previa autori- 

zacióh de esta Comisaria General a propuesta de la Dele
gación Nacional del Servicio Nacional del Trigo algún

M.C.D. 2022



DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA 1103

concierta de recocida de trigo entre el Servicio Nacional 
del Trigo y los fabricantes de harinas, almacenistas o in
termediarios legalmente autorizados y reconocidas como 
tales, por el Sindicato Vertical de Cereales se establece
rán las normas a que dicha modalidad ha de responder, 
y en ningún caso habrán de ser de carácter obligatorio 
para el agricultor, el cual conservará siempre la libertad 
de valerse para entregas de los intermediarios autoriza
dos por el convenip o de entregar libremente en los al
macenes del Servicio Nacional del Trigo sus cupos for
zosos o excedentes y quedando siempre a salvo los bene
ficios concedidos 0 los agricultores en orden a los exce
dentes.

Art. 7.? Por la Dirección Técnica de esta Comisaría 
General se redactarán los presupuestos correspondientes a 
-ós artículos a que se hace referencia en la presente 

’ circular. • -

CAPITULO II

Trigo, centeno y escana -

Instrucciones para la fijación de cupos y recogidas 

Cupos provinciales ।
Art. ti.? Los agricultores vendrán obligados a entre

gar al Servicio Nacional del Trigo los cupos forzosos que 
do trigo, centeno y escaña se les hayan señalado, tenien
do en cuenta la superficie obligatoria que tuvieran asig
nada y los rendimientos unitarios apreciados en la zona 
o paraje en que esté situada su finca, asi como también 
Fas necesidades de siembra para la próxima campaña y 
las posibles reservas de consumo, que podrán cOrrespon- 
derie para éf, sus familiares y obreros fijos y eventua
les. dentro de las cifras máximas señaladas en el articu
lo 19 de la presente circular.

Deducidas de la total producción del agricultor las 
cantidades correspondientes a reserva de siembra y con
sumo y al cupo forzoso a que se refiere el párrafo ante
rior, el resto, previo depósito obligatorio en los almace
nes del •Servicio Nacional del Trigo, gozará de los be
neficios de “excedente” a que se refiere el articulo 4.s 
del Decreto de 27 de abril de 1951.

Art. 9.9 El Servicio Nacional del Trigo propondrá 
a esta Comisaria General la distribución por provincias 
de los cupos forzosos de trigo, centeno y escaña que se 
establezcan en total para toda España, y una vez apro
bada dicha distribución dé los cupos forzosos provincia
les serán comunicados a través de las Jefaturas Pro
vinciales del Servicio Nacional del Trigo, y por la Dele
gación Nacional del mismo, a las Juntas Provinciales de 
Distribución de Cupos a que se refieren los siguientes pá
rrafos.

En cada una de las provincias de España funcionará 
una Junta Provincial de Distribución de Cupos, integra
da por el Ingeniero-Jefe de la Jefatura Agronómica, como 
Presidente; el Jefe provincial del Servicio Nacional del 
Trigo, el Presidente de la Cámara Oficial Sindical Agraria 
y el Subdelegado o Secretario provincial de Abastecimien
tos y Transportes, como Vocales.

• Será función de esta Junta si desarrollar provincial
mente cuanto se disponga por esta Comisaria General de 
Abastecimientos y Transportes y por la Delegación Nacio
nal del Servicio Nacional del Trigo en orden a distribu
ción del cupo forzoso que haya sido asignado a la pro
vincia entre los términos municipales productores de la 
misma, asi como también cuanto sé refiere a la distri
bución entre los agricultores del cupo forzoso municipal.

Los acuerdos de esta Junta se adoptarán por unanimi
dad, o en último caso por mayoría, siendo de calidad 
el voto del Presidente en caso de empate.

- De los acuerdos de la Junta se levantará un acta cua- 1 
druplicada, enviando un ejemplar a la Delegación Nacio
nal del Servicio Nacional del Trigo, otro al Gobernador 
civil, Delegado provincial de Abastecimientos y Trans
portes, y otro al Inspector nacional de Zona del Servicio 
Nacional del Trigo, quedando el último para el archivo 
de la Junta.

El Inspector nacional de Zona del Servicio Nacional 
del Trigo podrá dejar en suspenso los acuerdos adopta
dos por la Junta en aquellos casos en que los mismos se 
ajusten, a su juicio, a las normas dadas por la Superio
ridad, comunicando dicha decisión, cuando "sea adoptada, 
a la Delegación Nacional del Servicio Nacional del Trigo, 
que resolverá lo procedente. Igualmente tendrá atribu
ciones para inspeccionar los trabajos de la Junta Pro
vincial y para asistir a sus reuniones cuando lo juzgue 
conveniente.

■ Fijación de cupos municipales

Art. 10. La distribución entre los términos munici
pales prcductores del cupo forzoso provincial establecido 
sera realizada por la Junta Provincial teniendo en cuenta 
la superficie obligatoria de siembra asignada al término, 
los rendimientos unitarios que se hayan apreciado en el • 
mismo, así como también las necesidades de siembra y 
las posibles reservas de consumo que puedan corresponde- 
a los agricultores, dentro de las cifras máximas estable- 
c das en el artículo 19 de la presente circular.'La suma de 
los cupos municipales así fijados ha de resultar, como 
mínimo, igual al cupo provincial señalado.

En sus cálculos, la Junta tendrá presente que la super
ficie que en cada término municipal haya sido sembrada 
por los agricultores sobre ¡a superficie mínima obligato
ria de siembra no deberá ser tenida en cuenta a efec
tos del señalamiento- de cupo forzoso, ya que sus respec
tivas producciones han de ser consideradas como exce
dentes, salvo en aquella parte que deba" ser destinada 
a reservas de siembra y consumo.

La Junta provincial comunicará, sin pérdida de tiem
po, a los Cabildos de las Hermandades de Labradores o 
a las Juntas Locales Agrícolas, los respectivos cupos for
zosos municipales, pudiendo establecerse un limitado pla
zo de alegaciones, de conformidad con las instrucciones 
que a este efecto reciban de la Delegación Nacional del 
Servicio Nacional del Trigo, finalizado el cual los cupos 
forzosos municipales serán firmes.

Fijación de cupos individuales

Art. 11. Establecidos los cupos forzosos municipales, 
la Junta Provincial quedará en libertad de adoptar, 'para 
realizar la distribución individual de dichos cupos forzo? 
sos, el sistema que considere más adecuado a cada mu
nicipio, dentro de las siguientes variantes:

a) Comunicar al Cabildo de la Hermandad de Labra- ' 
dores o a la Junta Local Agraria el cupo forzoso que haya 
correspondido al municipio, a efecto de que dicho Orga
nismo proceda a distribuir, el mismo entre todos los agri
cultores que tengan asignada superficie obligatoria de 
siembra, distribuyendo el cupo de acuerdo con esta super
ficie, los rendimientos unitarios que aprecien en cada zona
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o paraje del término, asi como también las necesidades de 
siembra y las posibles reservas de consumo que puedan 
corresponder dentro de las cifras máximas señaladas en 
el articulo 19 de la presente circular. La suma de los cu
pos individuales asi fijados ha de resultar, como mínimo, 
igual al cupo municipal señalado.

En sus cálculos, la Hermandad tendrá presente que la 
superficie que para cada agricultor haya sido sembrada 
sobre la superficie minimá obligatoria no deberá tenerse 
en cuenta a efectos del señalamiento del cupo forzoso, ya 
que las respectivas producciones han de ser consideradas 
como excedente. ■

La Junta, si lo estima conveniente, puede señalar a 
cada término municipal los limites dentro de los cuales 
ha de actuar la Hermandad al considerar los rendimien
tos. unitarios de, cada zona o paraje.

Igualmente la Junta Provincial adoptará las medidas 
que estime más oportunas para garantizar la más equita
tiva distribución.

b) Determinar directamente la Junta Provincial la 
fijación del cupo forzoso de aquellos agricultores que cul
tiven una superficie superior al límite que la misma seña
le^ y para los restantes agricultores, aplicar cualquiera 
de los 

c)
Trigo

d)

otros procedimientos.
Encomendar al personal del Servicio Nacional del 
la distribución de ios cupos forzosos individuales.

Excipcionalmentc, la Junta podrá encomendar al
* Alcalde, Delegado local de Abastecimientos, la fijación de 

losfCup »s individuales en aquellos municipios que no sea 
aconsejable utilizar alguno de los procedimientos ante
riores.

La fijación de los cupos forzosos individuales, po.r cual
quiera de los procedimientos anteriores, habrá de quedar 
efectuada dentro del plazo de diez días partir de la fi
cha en que el cupo forzoso municipal sea firme. .

De las resoluciones del Cabildo o de la Junta Agrícola 
loca», o del Alcalde, cuando se adopten' las variantes 
a) o d), o, en su caso, de la Junta Provincial cuando se 
adopten las variantes b) 6 c), se levantará la oportuna 
acta, exponiéndose en el tablón de anuncios del Ayunta
miento correspondiente, para conocimiento de les inte
resados, la lista de los agricultores, con el cupo que haya 
correspondido a cada uno, durante un pla-zo de cinco 

■" días; un duplicado de dicha acta, con el duplicado de la 
lista, será remitido inmediatamente a la Junta Provincial.

• Si dentro del plazo anteriormente indicado algún agri
cultor considera que el cupo que se le ha señalado no 
corresponde a una distribución equitativa, podrá cursar

■ la oportuna reclamación a la Jefatura Provinóial del 
Servicio Nacional del Trigo, sin que estas reclamaciones, 
en ningún caso, puedan estar basadas en modificaciones 
de la cifra qué, como superficie obligatoria de siembra, 

se haya fijado al agricultor. La Junta Provincial, dentro 
del plazo de diez días, contados a partir del momento 
en que reciba las reclamaciones, las resolverá y si al fi
nalizar este plazo la Junta no ha contestado la; reclama
ción, ésta deberá ser considerada por el agricultor como 
desestimada, y, por tanto, firme el cupo que le fué asig
nado.

En ningún caso la aceptación por la Junta Provincial 
de reclamaciones individuales será motivo de justifica
ción para rebajar el cupo forzoso mínimo señalado al

Municipio.

Las resoluciones de la Junta general serán inapela
bles. ' - .

Régimen excepcional de autoabastecimiento de Higo 

' Art. 12. En aquellas provincias deficitarias de trigo 
en las que, a efectos de estimulo de la intensificación 
del cultivo de dicho cereal para próximas campañas, se 
considere conveniente autorizar un sistema excepcional 
de autoabastecimiento, esta Comisaria General (acuitará 
a las Juntas Provinciales de Distribución de Cupos, a 
través de la Delegación Nacional del Servicio Nacional 
del Trigo, para que en aquellos términos municipales 
en que el cultivo se encuentre Auy distribuido entre los 
agricultores pueda organizar e implantar dicho sistema 
disponiendo total o parcialmente del cupo forzoso que 
corresponde a cada término municipal, destinándose di
rectamente ál propio abastecimiento del término o al de 
aquellos términos municipales, dentro de la misma pro
vincia, que estime la Delegación Nacional del Servicio 
Nacional del Trigo, a razón de 100 kilos de trigo por 
persona y año, a condición de que sean, con toda garan
tía y efectividad, baja en el racionamiento ordinario de 
pan, y que, precisamente, residan y tengan sus cartillas 
de racionamiento inscritas en dichos términos munici
pales. , . , s*

La forma y condiciones en que deberá aplicarse en 
todo caso la concesión que, por virtud del párrafo ante
rior se otorga, obedecerá a las siguientes normas:

a) L.a Junta Provincial, de acuerdo con el Alcalde, 
Delegado local de Abastecimientos, y coa el Presidente 
de la Hermandad Local correspondiente a cada término 
de erminará la fracción que del cupo forzoso municipal 
vaya a destinarse al autobastccimiento del propio térmi 
no o de otros próximos, precisándose el númefo de-bajas 
que a razón de 100 kilos por persona y año corresponda 
obtener, y asimismo la fecha inicial en que deben co
menzar a surtir efectos tales bajas y la fecha final en la 
que corresponda la reanudación del racionamiento ordi 
nano. Igualmente deberá quedar perfectamente determi 
nada y garantizada la entrega del resto del cupo forzoso 
en* los almacenes del Servicio Nacional del Trigo y- a dis
posición del mismo, para los fines que se dispongan.

b) Para llevar a efecto la operación de autoabasteci 
miento, que con cargo a parte o todo del cupo forzoso 
municipal se haya concedido, deberá la Junta Provincial 
disponer lo procedente en cuanto se refiere a la forma en 
que debe ser recogido el grano correspondiente y en 
cuanto al medio a utilizar para las operaciones posterio
res de su canje por harina y distribución para el consu
mo, bien entendido que ello ha de realizarse por ínter 
vención del Servicio Nacional del Trigo, en lo relativo a 
la formalización de la correspondiente operación y de la 
Delegación i Provincial de Abastecimientos y Transportes, 
en lo referente a la obtención de bajas.

p) Los beneficiarios de este sistema de autoábasteci- 
miento deberán ser, en primer lugar y dentro de lo po
sible, los familiares de los productores de trigo que no 
hayan causado baja como consecuencia de su abasteci
miento por reserva de productor; debiendo seguir en or
den de preferencia aquellos otros sectores de población 
que por sus condiciones económicas se considere por la 
Junta conveniente concederles este beneficio.

d) La Junta Provincial de Distribución de Cupos in
formará con todo detalle a esta Comisaría General de 
Abastecimientos y Transportes, y a la Delegación Nacio
nal del Servicio Nacional del Trigo, sobre la cuantía de 
la fracción de cupo forzoso de cada término municipal
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bbreros y ¿él vecindario contenidas en los pliegos para la 
ejecución de los aprovechamientos de piedra por subasta 
que han de ejecutarse en el presente afio forestal, cambian
do en ellos las personas del rematante por las de la con
dición 5.» de los presentes pliegos. •

12. Terminado el plazo del aprovechamiento se practi
cará por un funcionario del Distrito nombrado a! efecto, 
asistido de la comisión del Ayuntamiento tantas veces re
petida, y, a ser posible, de una pareja de la Guardia Civil 
del puesto más próximo, .un reconocimiento en el sitio en 
que el aprovechamiento haya tenido lugar y en una zona 
ele 200 metros alrededor, levantando acta por duplicado de 
la operación,, en la cual se harán constar los dafios que se 
observen en el sitio reconocido. De dicha acta, firmada por 
todos los concurrentes a la operación, se remitirá un ejem
plar al Ingeniero-Jefe del Distrito, quedando otro ejemplar 
en poder de la comisión de! Ayuntamiento.

13. De todo dafio que se cometiese en el sitio en que 
tenga lugar el aprovechamiento y zona de 200 metros alre
dedor," desde que se haga la entrega hasta el reconocimiento 
final, serán personalmente responsables los individuos que 
constituyan la comisión a que se refiere la condición 5.*, si 
no denunciasen a 1os autores de los dafios dentro de los 
cuatro días siguientes al en que fueren cometidos.

14. Se exceptuarán de lo expresado; en' la condición an
terior 16s Ayuntamientos que a su costa sostengan algún 
guarda sometido a las prescripciones del Reglamento de 
Guardería Forestal, exigiendo en este caso por entero la 
Msponsabilidad al guarda o guardas encargados de la cus
todia del monte. -

15. El Alcalde hará leer a los usuarios del aprovecha
miento los presentes pliegos, para que nadie pueda alegar 
ignorancia, haciendo constar que se ha cumplido esta dili- 

, gencia en las licencias que expida.
y 16. Serán castigados con arreglé) a ía legislación pena! 
de Montes los que cometieren daños y contraviniesen de 
cualquier modo lo dispuesto en los presentes pliegos de 
condiciones. . • ' ' . "

Zaragoza, 20 de julio de 1951.—El Ingeniero-Jefe, 
Eduardo Mz. de Pisón.

, (NUMERO 7)

Plietro Je condicionen a oue ha de ajustarse la 
ROTURACION DE TERRENOS concedidos 
por Real Orden para dedicarUs al cultivo 
agrario en los montes públicos de esta pro-1 
vincáa

1.a Los terrenos en que ha de localizarse la concesión 
de roturar son los expresados y consignados en las actas 
de entrega de los mismos -efectuada por el personal técnico 
de este Distrito Forestal a las respectivas comisiones mu- 
nicipa-Ies. " ,

2.a La autorización para cultivar los enumerados terre
nos se entiende concedida por tiempo indefinido, pero que? 
dando obligados, los -Ayuntamientos a solicitar todos los 
años, y al mismo tiempo que. los aprovechamientos foresta
les corrientes, el permiso para continuar laborando en los 
terrenos objeto de la concesión durante el afio forestal 
correspondiente, en cuyo plan de aprovechamientos se - in
cluirán por el Distrito.

3.a Dado el carácter de la concesión, hecha graciosa
mente, se entenderá que dicha concesión no crea derecho 
alguno a favor de los concesionarios, ni impone servidum
bre legal de ninguna especie al monte; en su consecuencia, 
la Administración pública se reserva el derecho de declarar 
.caducada la concesión y de reincorporar al patrimonio co
mún los terrenos roturados, ya en parte, ya en su totalidad, 
en cualquier ocasión o momento que así 1o juzgue oportuno, 
sin que por ello asista a los concesionarios el menor dere
cho para entablar reclamación ni solicitar indemnización al
guna individua! ni colectiva.

4 .* Decretada por la Administración 1a necesidad de re
incorporar tos terrenos aí patrimonio común, se comunicará 
así a 1os Ayuntamientos y se verificará e1 reconocí miento de 
Jos expresados terrenos, cuya incautación se verificará in
mediatamente si no estuvieren sembrados, y, én otro caso, 
una vez levantadas las cosechas que existieran pendientes de 
recolección al efectuar aquella declaración y reconocimiento. 
En ambos casos, se leyantará e! acta correspondiente de in
cautación. a la que asistirá personal facultativo del Distrito 
y la comisión municipal de vecinos que previamente se de
signe. /

5* Cada vecino usuario pagará en concepto de cuota o 
panon de arrendamiento 1a cantidad que corresponde a 1a 
cabida de la parcela o suerte qw se 1e adindique. T.a adju
dicación y reparto de suertes entre 1os vecinos se hará, por 
los Ayuntamientos distribuyendo 1a totalidad del suelo con
cedido justa y equitativamente, y remitirán a la Jefatura 
del Distrito Forestal, durante el mes siguiente a la demar
cación de! terreno roturable, una relación en 1a que conste 
e! nombre de cada adjudicatario, 1a cabida de 1a parcela 
que 1e ha sido asignada y el importe del canon que debe 
satisfacer. •

6 .a T-os Ayuntamientos quedan obligados a hacer efec
tivo el Importe del canon a todos los vecinos concesiona
rios. . 5 •

Obtenida 1a licencia por el Ayuntamiento, a cuyo nombre 
se expedirá, se verificará la entrega de los terrenos en la 
misma forma que se expresa en la condición 4.a

Será también necesario haber ingresado en la- Habilita
ción de este Distrito Forestal e1 imonrte de 1as indemniza
ciones que señala la legislación vigente.

7 .a A1 solicitar 1a licencia, el Ayuntamiento remitirá al 
Distrito una papeleta o guía para cada uno de 1os adjudi- 
cntarios. en 1a que conste su nombre, 1a cabida de sus par
celas respectivas y el canon que 1es corresponde satisfacer, 
cuyo recibo por e! Ayuntamiento se hará constar también. 
Estas guías se devolverán al Ayuntámliento una vez visadas 
por e! Distrito. v aquél deberá entregarlas a 1os verinoi 
usuarios, en 1a inteligencia de que e! que carezca de 1a gula 
será considerado y castigado como roturador fraudulento.

" 8.n Queda terminantemente prohibido a los vecinos con
cesionarios 'el arrendar, ceder, traspasar, y menos vender, 
en todo o en parte, sea cualquiera el procedimiento que se 
emplee, sus derechos sobre tas suertes que se tes adjudiquen; 
Los que esto hicieren serán excluidos perpetuamente de! nú
mero de cultivadores, y tos adquirentes de esos derechos se
rán considerados como infractores d^ las disposiciones vi
gentes en asuntos forestales, sin periuicio de 1a responsa
bilidad qiie pueda corresponder a ambas partes con, arreglo 
a la legislación común.

9 .a Sólo podrán cultivarse en los terrenos concedidos 
cereales y hortalizas, quedando prohibido p’antar vides, oli
vos, frutales y demás especies que puedan ser obstáculo a la 
reincorporación y den al terreno aspecto de posesión, por 
mayor tiempo de un afio. .

10 . Si durante e! transcurso de alguno de los años de 
concesión ocurriera alguna baja en el número de vecinos 
usuarios, por defunción, ausencia u otra causa cualquiera, 
el Ayuntamiento lo pondrá en conocimiento del Distrito, 
proponiendo a la vez el destino que debe darse a la parcela 
vacante v que no se adjudicará sin previo consentimiento 
de aquél.

11 . I-os Ayuntamientos y su comisión de Montes serán 
directa, solidaria y mancomtfftadamente responsables de to- 

zdas las transgresiones y faltas a las condiciones que quedan 
estipuladas y a fo dispuesto en la legislación general y es
pecia! de Montes, aun cuando no esté expresado en este 
pliego, si no denuncian oportunamente a 1os, contraventores.

12 . Cada concesionario queda obligadlo a la conserva
ción de los mojones que sirven de límite a su suerte, y será 
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reaponsalbk, con la pérdida del derecho al cultivo, de la des
aparición o variación de estos mojones.

13 . Los ganados que reglamentariamente, según el plan 
de aprovechamiento, disfrutan los pastos de los montes ob
jeto de la concesión, tendrán derecho a pacer en los bar
bechos y rastrojeras de los terrenos roturados, dn que los < 
concesionarios puedan oponerse al ejercicio del pastoreo 
cuando dichos terrenos estén en aquellas coadicicr.es.

Zaragoza, 20 de julio de 1951.—El Ingeniero-Jefe, 
Eduardo Mz. de Pisón.

(NUMERO 8)

M'ego de condicione» para aprovechamiento ve
cinal de ESPARTO en los montes de este
Distrito durante el año forestal 1951 a 1952

Este aprovechamiento se ajustará en un todo a las condl 
(iones generales del nliego número 6 v a las siguientes:

!• No podrá comenzarse la ejecución del aprovecha
miento sin que preceda la entrega del sitio del disfrute por 
el funcionario del Distrito, la comisión de Montes o una 
pareja de la Guardia Civil, caso de que dicho funcionario 
lo pudiera concurrir y una vez que el rematante se halle 
provisto de la licencia.

2* recolección del esparto comenzará dentro de los 
meses de juniq o julio y podrá seguirse hasta el 30 de sep
tiembre, en que terminará el afio forestal y, por tanto, el 
plazo de la concesión.

Se cogerá de una vez tanto menor número de hojas 
cuanto más suelto sea el terreno, prohibiéndose la repela- 
ción, o sea <1 arrancar dos veces en un año el esparto de 
una misma mata. Las atochas, al terminar el aprovechamien
to autorizado, habrán de quedar provistas de esparto corto 
y mediano necesario para ofrecer buena producción al si
guiente año y limpias de los brotes secos y enfermizos.

4 ." La recolección del esparto deberá suspenderse los 
días de lluvia y mientras el terreno se halle reblandecido, 
y no podrá .entrar a practicarla número de jornaleros mayor 
del que se fije para cada disfrute en las condiciones de la 
concesión. •

5 .* La extracción del esparto se verificará por los ca
minos que existan en el monte o por los que se señalen 
•1 hacer la entrega del aprovechamiento.

6 .a Será también necesario haber ingresado en la Habi
litación de este Distrito Forestal el importe de las indemni
zaciones que señala la legislación vigente.

7 .e Estos aprovechamientos se atendrán a lo dis
puesto por el Servicio Nacional del Esparto.

Zaragoza, 20 de julio de 1951.—El Ingeniero-Jefe,. 
Eduardo Mz. de Pisón.

(NUMERO 9) y

PRe» de condiciones para tas subastas de COL
MENAS en los montes durante el afio de 
1951 a 1952.

1 .a Se aplicarán en la tramitación del expediente de su
basta de este aprovechamiento las condiciones 1.* a la 20 del 
pliego número 1. .

2 .* La concesión se hará por afio forestal y bajo el tipo 
en alza de 5 pesetas por colmena. El disfrute se adjudicará 
al mejor postor en pública subasta, con sujeción a las pres- 
eHpciones reglamentarias, otorgándose el derecho de tanteo 
en todas ellas a las organizaciones de F. E. T. y de las 
j. O. N. S.

3 .* Será requisito indispensable el empleo de las colme- 
■aa del sistema movilísta. Las colonias, apiarios o colmena- 
ree comprenderán grupos de hasta 50 colmenas cada uno, 
y la superficie ocunada por cada grupo no será mayor de
4 áreas. „

4 .* " L< concesión dará derecho a la ocupación dA terreno 
iWMrio, que deberá ser cercado de pared de 2 metros, por 

lo menos, de altura, pudiéndose establecer un colmenar por 
cada 100 hectáreas de extensión de monte público.

5 .a La instalación se efectuará en los sitios del monte qua 
mejores condiciones reúnan para el aprovechamiento por 
las abejas de las plantas melíferas que en él vegeten, pero 
podrá ser variada si fuere preciso para la práctica de 
otros aprovechamientos autorizados en el mismo monte, sin 
que por ello tenga derecho el concesionario a indemnización 
alguna y sin que pueda cortarse ni un solo árbol pera 
facilitar su acomodo.

6 .* Los colmenares estarán sometidos a la inspección del 
personal del Servicio de Montes, teniendo el mismo libre 
entrada en los colmenares en cualquier circunstancia, acom
pañado del concesionario o quien lo represente.

7 .a Todo colmenar atacado de la enfermedad llamada 
"loqueviscosa" deberá ser arrasado y destruido pór completo.

8 .* La resistencia del concesionario a 1a inspección del 
personal o el incumplimiento de las disposiciones profilác
ticas que se dicten se castigará con multas de 25 a 90 
pesetas, y finalmente, con la rescisión del contrato, con pér
dida de la fianza reglamentaria. Se castigará el eitabkd- 
miento fraudulento de colmenares, y en caso de roincidenda 
se procederá a su destrucción o incautación.

9 .a Se. respetarán por el concesionario todas las servi
dumbres legales que existan en el monte, y no podrá impe
dir ni dificultar los demás aprovechamientos consignados 
en el plan que se acuerde por Ja Superioridad.

10 . A! extraer las colmenas del monte, una vez termi
nada la época del aprovechamiento o e! afio forestal, ua 
funcionario del Distrito levantará acta de reconocimiento 
final correspondSente, autorizando la extracción de aquéllas 
si no hubiere daños de que deba responder el concesionario 
con arreglo a la condición 6.a del pliego; y. si los hubiera 
se consignarán en el acta, embargando las colmenas a loe 
efectos expresados en la citada condición.

Zaragoza, 20 de julio de 1951.—El Ingeniero-Jefe, 
Eduardo Mz. de Pisón.

e
(NUMERO 10)

Pliego de condiciones facultativas y reglamen
tarias para el aprovecham’efnto de RESINAS 
durante cinco afioe

1 .a Para tomar parte en la subasta es condición India- 
pensabie no estar comprendido en la excepción que deter
mina el articulo 23 del Real Decreto de 8 de mayo de 1884 
y acreditar en debida forma haber depositado en 1a Caja 
General de Depósitos o en 1a municipal de! Ayuntamiento 
en que se celebre la subasta el 5 por 100 de la total tasa
ción correspondiente a los cinco años que comprende eete 
contrato. ।

2 .* La subasta se celebrará en el lugar, día y hora qtB 
se consigne en el correspondiente anuncio que se publique 

’n el “Boletín Oficial” de la provínola.
■ 3.a La licitación versará únicamente sobre el valor del 

aprovechamiento de resinación durante los cinco años fo
restales del contrato, y no se admitirá proposición que por 
lo menos no la iguale y siguiendo en un todo las regla» 
que se establecen en el anuncio de 1a subasta.

4 .a Una vez aprobado y notificado el remate, el rema
tante, en el plazo de quince días, ampliará el depósito que 
hizo para tomar parte en la subasta hasta cubrir el 10 por 
100 del total importe del tipo de adjudicación por los dnco 
años.

5 .* Serán de cuenta del rematante los gastos de anuncio 
y expediente de subasta, como asimismo el pago de indem
nizaciones del personal facultativo, con arreglo a la 
legislación vigente. *

6 .a El rematante rio podrá obtener la licencia para la 
ejecución del aprovechamiento de resinación sin previa pre
sentación de la carta de pago, que acredite haber ingreeado 
en arcas municipales el plazo o plazos da la misma, so
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gún huya estipulado el Ayuntamiento o onlldad propieta
rio del monto en su pliego de condiciones económicas y 
cumplido las dos anteriores condiciones. 1

1. a- Una vez obtenida la licencia se procederá a hacer la 
entrega por el Ingeniero de la Sección o funcionario en 
quien delegúe su representación, acompañado de una comi
sión de la entidad dueña del monte y del rematante o su 
representante, levantándose acta en que se haga constar el 
número de pinos señalados a martillo —con el que se han 
marcado— que han de ser objeto de aprovechamiento, estado 
de las superficies en que estén localizados y de las zonas . 
limítrofes de 200 metros alrededor.

El número de pinos calculados que se consigne en el anun
cio servirá de báse a la subasta, a los efectos de deducir el 
precio de la tuüdad del tipo del remate, y el número de 
pinos que resulte al hacer el señalamiento y conteo en el 
primer año, servirá de base al aprovechamtenlo en h s cinco 
años del contrato para los efectos de liquidación y pagos.

8. a A la terminación del contrato^ y con iguales forma
lidades que para la entrega, la Administración volverá a 
hacerse cargo del monte, extendiéndose acta en que consten 
el estado de la superficie entregada, los daños y novedades 
que aparezcan, y los pinos que han de ser objeto de resina- 
ción, para lo cual se procederá a su conteo, y la manera 
como se han cumplido las condiciones de este pliego.

9. a En los cuatro últimos años del contrato se auto
rizará que den principio las operaciones de resinación, pre
via licencia que se concederá una vez cumplidas las condi- 
cioncs correspondientes a este pliego. ।

Las operaciones preparatorias del aprovechamiento po
drán empezar en 1.* de marzo, termirtendo las labores de- 
resinación a fin de octubre, y la recogida de mieras, vasi
jas, etc., para el 15 de noviembre siguiente.

10. . El rematante no podrá reclamar sobre el número ma
yor o menor de pinos que pudiera resultar del marqueo para 
su entrega con respecto al anunciado, y está obligado al pago 
de los señalados y entregados ai precio de la unidad que 
it deduzca del remate. Tampoco podrá reclamar indemniza
ción alguna si sufriera retraso en sus labores por haber 
dejado incumplida alguna obligación, entendiéndose que este 
•entrato es a riesgo y ventura, con arreglo al Reglamento 
de 17 de may^ de 1865.

Sin embargo, cuando por efecto de la celebración de las 
subastas y diligencias subsiguientes, se retardara la entrega 
del monte y con ella la ejecución de las labores de la pri
mera campaña, podrá la Jefatura del Distrito, previo in
forme del Ingeniero de la Sección, modificar el tipo de la 
primera anualidad rebajando su importe proporcionalmente 
al número de quincenas completas que se hayan perdido, 
«i la inteligencia de que si al final de la campaña se han 
labrado las entalladuras hasta completar la longitud que se 
señala en la condición subsiguiente número 13, o mayor de • 
la que corresponde al número de quincenas útiles para las’ 
labores, queda obligado el rematante a abonar la parte que 
se le hubiere deducido. •

11. El rematante no podrá resinar más pinos que íos se
ñalados, debiendo respetar el marco del Distrito, teniendo 
entendido que cuantos se hallaren sin marco serán conside
rados como aprovechados fraudulentamente.

La resinación será a vida, y la recolección de la miera 
ge verificará por el sistema Mugues.

Los árboles resinados quedarán siempre como propiedad 
del monte: por lo tanto, queda prohibido todo aprovecha
miento que no sea de resinas de los pinos objeto de la su
basta. Pi r consiguient.", no se podrán verificar las opera
ciones n,nocidas con los nojnbres de dar retajos, sacar teas, 
vbrir borfueras y labrar, ni bajar pinate o fruto de los 
phi.is. .

Para la labra de las entalladuras es obligatorio el uso de 
la escoda francesa, practicando la incisión de arriba ahajo 
con el fin de de que queden lisas y sin barbas que impidan 1: 
cicatrización.

12. La duración del contrato será de cinco años y du

rante este período se entiende por entalladura la incisión 
que cáda año se abre en el pino y cara el conjunto de las 
cinco entalladuras abiertas, una a continuación de otra, so
bre la misma generatriz.

13. Las dimensiones máximas que en centímetros podrán 
■ alcanzar en cada año las entalladuras serán, a partir del 

suelo: ■

En el l.°, 60 de longitud por 10 de anchura.
En el 2.°, 60 de id., por 10 de id.
En el S.®, 65 de id. por y50 de id.
En el 4.°, 70 de id. por 9 de id.
En el 5.°, 85 de id. por 9 de id.
Y la profundidad, a partir de la cuerda, 15 milímetroa 

cada año.
14. Si en algún año no llegaran las entalladuras a la al

tura consignada, no por eso el rematante tendrá derecho a 
hacerlas mayores en el siguiente. Sin embargo, si en algún 
año la altura fuera mayor, aparte de las responsabilidades 
en que incurra, tiene la obligación de hacerla más pequeña, 
a fin de que la altura total no exceda de la que al año co
rresponde.

15. Si por la conformación o poca altura del pino no pu
diera abrirse la cara en total, será dado de baja, a loi efec
tos del pago, previa comprobación de laX' Administración, 
así cpmo también de los derribados por los vientos o muer
tos en pie, a cuyo fin "los señalará el rematante en la cor
teza, para que al practicarse el reconocimiento anual sean 
examinadas las condiciones para causar baja.

16. Las grapas o grapones se han de colocar de modo 
que no sobresalgan de los bordes de las entalladuras, no pu- 
diendo • introducirlas más de 6 milímetros. De no proceder 
así se impondrá al rematante una multa de cinco céntimoi 
de peseta por cada una de estas condiciones, más la indem
nización de daños y perjuicios a que hubiere lugar.

17. Terminado el aprovechamiento anual o antes si fuera 
preciso, previa citación de la entidad del monte y rematante, 
se procederá a la medida de tas entalladuras con el fin de 
ver si se labran con arreglo a las condiciones de este pliego, 
para lo cual se recorrerá el monte o superficie entregada, 
siguiendo líneas de zig-zag, midiendo las entalladuras de 
los pinos hallados al paso en un tanto por ciento fijado do 
qcuerdo entre los concurrentes a la operación, y se levanta
rá acta en que se hagan constar las particularidades.

18. Caso de encontrar abusos, se impondrá al rematante 
úna multa igual al valor de los productos aprovechados, que 
hará efectiva en papel de pagos al Estado, y en concepto 
de daños y perjuicios una indemnización en una cantidad 
en metálico igual al doble del valor de los productos, cuyo 
90 por 100 ingresará en arcas de la entidad propietaria y 
el 10 por 100 restante en las del Tesoro. Para (feterminar 
el valor de los productos se tomará como tipo el resultante 
de la subasta y se supondrá para este efecto que existe pro
porcionalidad entre la producción de miera y las dimensio
nes de entalladuras. • *

Si durante la campaña (Te resinación se observasen abusos 
o excesos que pudieran ocasionar perjuicios al monte, cada 
vez mayorel a la vez que avancen las labores, se suspende
rán las operaciones por el Ingeniero de la Sección, dando 
cuenta a la Jefatura para que resuelva lo procedente y con
veniente.

19. El rematante podrá nombrar los guardas que estime 
convenientes para vigilar la ejecución de las operaciones, 
dando conocimiento de ello al Distrito. No podrá construir 
chozas ni cobertizos para albergue de sus operarios sin auto
rización del Ingeniero de la Sección, quien, si lo croe con
veniente, le fijará los sitios de emplazamiento, material a 
emplea- v .condiciones a que deba ajustarse. Dichos albergues 
ro podrán ser destruidos y quedarán a beneficio del monte.

20. El rematante, a partir del día de entrega de la »u- 
prrficie del aprovechamiento, será siempre responsable de loe 
daños que 'n ella y en una zona de 200 metros alrededor 
se hallaren cometidos por él y sus operarios o por persone

M.C.D. 2022
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extraña* si esta no fuera denunciada a la Autoridad com
petente, hasta el día de su reconocimiento final.

En tanto el rematante no haya hedió efectivae la» res
ponsabilidades que se hubieran impuesto, no se le expedirá 
licencia para el aprovechamiento de la siguiente campaña; 
y si llegado el día 20 de febrero de cada año no estuviera 
al corriente de todos los pagos a que obliga este contrato, 
juedará rescindido, perdiendo la fianza, recipientes y gra- 
pones que hubiera en el monte, y se anunciará nueva-subasta, 
sin que tenga derecho a reclamar ni á tomar parte en ella.

21. El rematante podrá reclamar la rescisión del con
trato o que no tengan efecto las disposiciones relativas a 
los plazos en que han de darse por terminados los aprove
chamientos sólo en los casos previstos en el artículo 106 
del Reglamento de 17 de mayo de 1865.

22. En el caso de incendio en el monte, el rematante y 
sus operarios que en él se hallasen tienen obligación de acu
dir inmediatamente al lugar del siniestro y cooperar a sv 
extinción. ■

23. Son condiciones de este pliego todas las de la le
gislación forestal vigente referentes a aprovechamientos que 
no se opongan a las de este contrato, así como las de la 
vigente Ley reglamentando el contrato de trabajo.

Zaragoza, 20 de julio de 1951.—El Ingeniero-Jefe, 
Eduardo Mz. de Pisón.

Reglamentación de aprovechamiento de PAS^ 
TOS en alera toral. -

1 .® Se respetará el derecho de alera foral para el apro
vechamiento de pastos en los montes comunales contiguos 
de términos municipales limítrofes. -

2 .° El aprovechamiento de pastos de alera foral se efec
tuará de sol a sol y de eras a eras, de manera que los ga
nados tarden a entrar al monte comunal del pueblo inme

diato tanto tiempo cuanto necesitarían para llegar a él par
tiendo de las eras de su pueblo a la salida del sol y salgan 
del monte ajeno con tiempo suficiente para llegar a las eras 
de su pueblo a la puesta del sol.

3 .° En el uso de la alera foral se respetarán los acotar 
mientes que pudieran afectar a la zona mancomunada o de 
alera. . •

4 .° El derecho de alera foral es recíproco y no podrá 
ejercitarse más que en el caso de colindancia de dos montea 
de aprovechamiento común pertenecientes a dos términos 
municipales limítrofes.

5 .° El usuario de alera foral dentro del monte ajeno se 
atendrá para el ejercicio del pastoreo a las mismas normas y 
reglas a *as que está sujeto ql vecino del pueblo propietario.

6 .° El número y clase de cabezas de ganado que loe 
vecinos de un pueblo podrán introducir en el monte del 
contiguo no podrá ser mayor que las que éste pueda introdu
cir en aquél, quedando, por tanto, limitado dicho número y 
clase al menor de los que en el plan de aprovechamiento» 
se fija para los montes contiguos.

7 .» El Alcalde del pueblo usuario hará la distribución 
entre los ganaderos que estén autorizados para pastar en el 
monte contiguo al de la alera, de modo que no sea rebasado 
el número y clase en la regla 6* especificado, y extenderá 
para cada uno una copia especial para alera foral en la 
que conste el nombre del dueño del ganado y su número 
y su clase. Dichas guías serán visadas por el Ingeniero 
de la Sección, y de ellas se remitirá una relación al Alcalde 
del pueblo dueño del monte.

8 .° Los usuarios en alera foral se atendrán en todo a 
las disposiciones vigentes sobre aprovechamiento» en lo» 
montes de utilidad pública.

Zaragoza, 20 de julio de 1951.—El Ingeniero-Jefe, 
Eduardo Mz. de Pisón.

NOTA IMPORTANTE ' '

Con arreglo a la legislación vigente, los pueblos propietarios de lo5 montes podrán ejercer el de
recho de tanteo, pero será preciso para ello qüe previamente se celebre subasta y haya postor, ejerciendo 
entonces a que el derecho por el precio máximo del remate. Una vez ejercido este derecho no podrá ser- 
transferido a un tercero sin previa autorización del Distrito Forestal de Zaragoza.

Zaragoza, 20 de julio de 1951.—El Ingeniero-Jefe, Eduardo Mz. de Pisón.
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Estado de los aprovechamientos VECINALES que. han. de realizarse en los montes de 
de condiciones que anteceden. .

N» DEL CATALOGO 
y término municipal

NOMBRE 
. de los montes

LEÑAS . PASTOS

Hectá
reas

EíTE

Gruesa

REOS

Menuda

i •
Tasación

Pesetas
ípoca del disfrute Lanar Cabría Mayor

TeseeMe

Pesetea

PARTIDOS JUDICIALES

La Almunia
Rodanas (Orche)................... 98 

»

»
» 
»

*

400

» 
»
» 1
»
» 
100 
100
»
» 
»

100

»
»
> 
»

■20 
20 ’
» '
» 
»
»

100 
»

■ 1

»

»

10
10 1
20
20 .
50 1
50 i 
10

V
10

500 
»

»
»
»

»
»
»
»
»

300 
»
»
»
*

»

»
>
»
>
»
»
»
*
»
»

564

, »
»

»
>
>

500
•300 

>
50o

1000 
50

»
» 
» •

100 
3000 
2000

»

700
»

1000 
1000

1000

»
»
*
»
100 
loo
»
»
»
»

1000
314

150

200
200 
300 
20"

1

' 8.000 
150

» 
»

>
3.000
9.000
6.000

5.100

3.000
3.000

» »
»

3 000

»
» '
»

300
300
»
»
»
»

1.500
31.200

450

600
600
900
600

Anual 
' Id.

» ‘ ■
» 
»

» 
»

1 oct- al 31 marzo 
Anual

» 
»

l oct. al 31 marzo 
»

Anual 
Id.

» 
» 
»

Anual

» 
/ •

>
Anual 

Id.
» 
»
» _ " 
»

Anual 
Id.

Anual 
» 

l-oct. al 3i marzo
Id.
Id. 
Id. 
Id. 
Id.

1 oct al 31 marzo 
Anual

Id. 
Id. 
Id.

4500
900

» 
3000 
3000

» 
»
»
» - 
»
» 
»

» 
» 
» 
>
»

8610

> 
»
»
» 
»
»
> 
»
*
»

'» 
»

»
-•

. » 
»
»
»
» 
»
» 
»
» 
»
»

» 
»

300 
200

* 
» 
»
75 

» 
»

» 
>
» 
» 
» 
»

80

. » 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
»
a 
»

» 
»

» 
» 
» 
» 
* 
» 
» 
» 
» 
» 
> 
» 
»

15 
»

i

> 
» 
»

» 
* 
» 
130

» 

» 
N 
» 
» 
» .

» 
» 
» 
»

a 
»

» 
* 
»

»

68-400
13.500

»
63.000 
57000

» 
»
»

14.250
»
»
» 
»
»
»
»

2.250 
»

28.350

» 
» 
»
>
»
» 
»
*
» 
>

» 
»

»
*
» 
»
»

>

Id....................... Partida «B1 Goce».................

Dehesa B.iyai.........................Ib La Muela.................
1c hl............................. La Plana..................................
Id Id A linaza rro.............................

Ateca

2 Alconchel de Ariza.
7 Aranda de Moncayo

El Chaparral.........................
La Sierra..................................
1 .a Debes!lia ....................... .

11 Campillo de Aragón.
12 )d ...........................

De Abajo...............................
De Arriba...............................

12« Cimballa ... ..........
13' Malanquilla..............
14 Id . .

Dehesa de Cal aporro............
Tí'. 1 1?.n t red i elm.........................
El Navazo................................

14a Monterde..................
14¿> Id..

I os Romerales.......................
Valdet.aja.s..............................

15 Pozuel de Ariza....... I .os Comunes....................... .
Praderillas...........................
La Calzada........................... .

Belchite

19a Azuara...................

196 Lécera ....................
19c Id.........................
19d Id..............................

Hl n 11co ..................................

Monte Alto.............................
Boqueras ........................... ■
El Decantadero......................
Montee.lllo............... -.............19^ Id

19f Id. Peña Grallera.........................
19^ id. . / Santa Bárbara ..................

Dehesa Boalar.......................
27 Id.............:...........
28 Plenas........................

Montes RlnnaOS.......................
Ta rayuelas.............................
Vedado Ba¡o................... • ■ •

31 id ......................... Vedado Alto.......................
Id............................... '........31 Id

Borja

t 1,1 « " 1 1

Muela Alta y Baja...............
Llanos de Misericordia........
Selva y CuestaiToya............

33a Id.............................
34 id ...........................
35 íd.............................
36 Calcena.. ...............

L^OS V llinl ...........................   . . .
Peña del Aguila.....................
Monte Alto................... . ..
Realengo y Dehe-a Loteta..
Siete Cabezos y Haces.........

406 Id ...........................
40 Id ■.

400 1.200
400 1.200

46 Pomer....................... Vahlei uertas......................... 1200
200
100

1000

8.600
3.600

300
8.000

» ! » 
» ' »Dehesa de la Sierra.............

El Rebollar..................... .
Cañada de la Cueva.............

51 Tabuenca................
62 Id.............................
53 Id.............................

»

»Galiana.......................... ......... 100 || 300

M.C.D. 2022



utilidad pública de esta provincia' durante el alto forestal de 1951-52, con sujeción a los pliegos

Labory siembra Piedra y arcillas Esparto
Totales

Pesetas

OBSERVACIONES
Epoca del disfrute Hectá

reas

Tasación

1 Pesetas
Metros 
cúbicos

Tasación

Pesetas

Quinta 
les mé
tricos

Tasación

Pesetas

Anual 200 10 000 400 1.200 .» » 87.600

I

Se respetarán los terrenos-que se acoten por repobla-
» » » » » > 13.650

6.300

ción Losvecinos de Riela tienen derecho a los pastos 
de sol a sol, y los de Mesones, al pastoreo de 1.250 ca
bezas de las 4.500 concedidas Se respetará la concor
dia con Sallilas en virtud de la. cual se consignan 900 
lanares y 50 estéreos de leñas en la partida <El Goce*

» 150 6.000 » » 50 300 »
Anual 500 20.000 100 300 » » 83.308 En el monto «La Plana», los pastos serán para La Mué-

Id. 500 20.000 100 300 100 600 77.900 la, con arreglo al convenio aprobado por el Ayun
tamiento de Zaragoza por R. Ó de 19 de noviembre
de 1920.

En el monte Almazarro, los aprovechamientos se re-
parten con Epila ateniéndose a sus respectivos dere
chos.

» 70 2.800 w * » » 2.800 >
» » » X » » » > 3.000 >
» » > » » > » 9.000 »

Anual 500 20.000 » » > » 40250 »
> 400 16.000 » » » » 16.000 » — .
» 50 2.500 » » » » 2 500 » .
» » » » » » » 5.100 »
» 60 3.000 » » > » 3.000 »
» 125 5.000 » » w » 8.000 »
» 175 7.000 » > > » 10.000 >
» 150 6 000 » » ► » 6.000 »

' Anual » » * » » 2.250 »
» 63 2.520 » » » » 2.520 »

Anual 600 30.000 » » » » 61 350 Leñas de aliaga, romero y matorral. La mitad del 
aprovechamiento de pastos es para Moynela.

• »> 178 7.120 » »
■ » 

»
» 
» 7.120

■ » 21 840 > » » 840 »
> 300 12.C00 » » » 12.000 »
> 7 280 » » » » 280 »
» 45 1.800 > » » » > 2 100 Leñas de matorral (romero, aliaga, ontina, etc )
> 48 1.920 100 300 » • 2.520 Idem
> 80 3 600 » • » » » 3 600 »
» 100 4.500 > » > 4.500 ' »
>
»C '

70 
>

3 150 
» 100

»
100

»
50 j 400

< 200
3.150

500
♦ *

Para el esparto: Tope máximo, 400 pesetas. Tope" mí-

42 1.680 3.180
nimo, 200 pesetas.

» » » > > Leñas de matorral (romero, coscojo, enebro).
» > » * > » > 31.200 Lefias de pinos derribados por la nieve y señalados

•
para su aprovechamiento.

50 2.500 150 750 » » 3.700 Lefias de encina a matarrasa.
» 125 6.250 100 500 .» » 6.750 »
» 20 1.000 » » » > 1.600 En los montes 34 y 35 leñas de coscojo y romero, que-
» 60 3.000 > » » 3.600 dando prohibida la corta de encinas.
» » » » » » » 900 >
» » > » > » » 600 »
» 200 10.000 » » » » 11.200 . »
► » > » » > » 1.200 * ■ >
» » » » » » » 8.600 . »
» > » » » > * 3.600 »
» 10 400 » » » 700 Lefias <ie romero, aliaga, y coscojo.
» 1.200 » » « » 9.200 Leñas de encina a matarrasa. -

. > 400 » > » » 700 Leñas de romero, aliaga y coscojo.
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NOMBRES 
de los montes

L B Ñ A S PASTOS
N.e DEL CATALOGO

Hectá
reas

ESTEREOS Tasacién

Pesetas
fpoca del disfrute Lanar Cabrío Mayor

Tasación

Pesias
y término municipal

Gruesa Menuda

54 Tabuenca .............. Orchi......................................... > » » » » » » » » *
55 Id......................... 100 300

300
1 oct. al 31 marzo 

Id.
> ■ »

56 íd........................... La Sierra............................... 10 » 100 » » >
57 . Talamantes ......... 8 » 100 300 Id > » i»
58 Id........................... Dehesa Lobera....................... 10 » 100 300 Id. » » » »

5 » 70 210 Id i» >
61 Trasoñares.............. Dehesa Privilegiada............. » > » » ' » » » »
62 ¡d........................... Derecha del Río . .. ............. > » > » » » »
(13 Id...........................

Calatayud

Izquierda del Río................. 60 » 500 1.500 1 oct. al 51 marzo » ■ »

65tf. Cast. de Alarba... Las Caerlas............................. » » » » > » *
50 500 

»
700 
»

7.100 
»

1 oct al 31 marzo 
»

> »
69a Malúenda............. Dehesa de Valmayor........... > >J » » »
69b Id......................... Dehesa del Rato .. > » »
70b" 01 vés......................... Tua Sierra... .. .. . . » » » í>
71 0. de Calatayud • Alto Pinar............................. 5 200 500 3 500 Anual » » »
71a Paracuellos de J. • Dehesa de Valdegalindo... » » > • » » » " > »
71b Id......................... El Rato........... * > ■ » » >
74 Santa Cruz de Grío Alto Blanco............................. 40 480 1.440 1 oct. al 31 marzo » > »
75 Santa Cruz de Grio Pieza de la Sierra................. 20 > 3U0 900 Id. 100 10 » 2.100
76a Terror.................... • Dehesa de Armantes........ » » » » » » » >
76b Tierga .............. • Camplañés . 200 » 1000 3.000 Anual 

»
» » 1 >

76c I(í......................... El Pinar. ............................... » » » » »
16f Id......................... Valdelosa............................... » » e > > » »
77a Tobed ..................... Dehesa Carnicera. ... 20 » 1200 3.600 Anual 

»
200 » > 3.000 

»78a Vedilla deJiloca..
79 Viver de la Sierra.

. Cariñena

El Ralo.................................... * > » » > -
Blanco y sus Cabezos.......... 50 » 1500 4.500 1 oct. al 3i ma'rzo » » »

19 Aguilón.............  ... Los Comunes......................... 40 » 400 1.200 Anual » » »
20 Id........................... Dehesa Boalar....................... > » » » * » »
22 Id......... '.............. Valdeherrera......................... 10 » 100 300 Anual '» » »

100 Codos....................... El Pinar............................. » » » » » » » ‘
108 Encinacorba.......... Corracodos y Valdepuereo.. * » » » > » » * »
23 Herrera de los N. El Común................................. » > » » , » » » »
25 Id........................... El Pinar................................... 150 1750 1250 20.000

300
1.200
1.800

1 oct. al 31 marzo » » »

115 Luesma.................. La Veguilla............................ .
El Común .............................

»
10
20
30

»
100
400
600

»
Anual

Id 
Id.

» » > »

32 Villanueva de H. .
120b Id...........................

Caspe ,

80 . Casne. .................

Pinar y Dehesa ...................
Común y Blanco..........

Efesa de la Barca .............

»
»

» 
»

»

» 
»

» 
»

>

■ » ■

81 Id.......................... Valíetas................................... 100 * 800 2.400 Anual » > » »
82 Id........................... Vuelta de la Magdalena.... 200 » 4000 12.000 Id. > > >
82 Id ....................... Id. 100 770 230 12.000 1 oct. al 31 marzo » » > »

81a Id......... ............... Efesa de la Villa .... ............. > » » > >
La Caballera........... ............. >

84 Fayón..................... Derecha del Ebro................. 100 * 1000 3.000 Anual > » - » ■ »
85 Id......................... Izquierda del Ebro............. 20

100
50

» 200 600 Id. » 75 > 3.150
Colón v Estremera ............. 1000 3 000 Id. » »

87 Id.......................... Derecha del Río Matarraña. » 500 1.500 Id. * » >
Mediana................................ 50

80
» 500 1.500 Id. > >

90 Id ................ .. Val de Batea.,..................... » 800 2.400 Id. » ' » ■ » »
90 Id ........................ Id. » 70 30 1 200 Id. » . » » »

89a Id................ : • • ■ Blanco del Rió Matarraña.. 80 » 800 2.400 Id. » » 1.»
90a Bástago .............. Dehesa Alta o Deheseta .... » » » > > » » • » »
9Ób Id.............................

. Daroca

Dehesa de la Rosa............... » > » » » \ > > »

Cerropozuelo......................... 40

50
30

150 500 3.000

600
3.900

1 oct. al 31 marzo

Anual
I oct. al 31 marzo

500 » » 3.750

Plano Corral ....................... »

i

200 >
96 Badales.............- • ■ Común de Valdeburdaña .. 150 800 > , > »

Cerro Mediano........ . ........... 30 250 500 4.000 Id. » » ' >
104 Cubel....................... Él Otero.................................. • » » » » » » » »
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que se dedica a autoabastecimiento, y asimismo número 
de bajas a que ello dará lugar, con fecha inicial y final 
en que la baja tenga efectividad. Asimismo, informará a 
esta Comisaria General de Abastecimientos y a la Dele
gación Nacional del Servicio Nacional: del Trigó sobre la 
cuantía de la fracción que ha de ingresar en los alma
cenes del Servicio Nacional del Trigo a disposición xdel 
Jefe provincial, y adoptará las medidas oportunas para 
que estas entregas se realicen en el plazo que la propia 
Junta considere oportuno señalar (dentro del plazo máxi
mo que se establece en la presente circular para la entre
ga del cupo forzoso), y que igualmente pondrá en cono
cimiento de la Delegación Nacional del Servicio Nacio
nal del Trigo. ■ , •

Cuando la Junta haga uso de la facultad que por apli
cación del primer párrafo de este artículo se le concede, 
habrá de hacerlo precisamente por unanimidad y pre
vias las garantías precisas y las gestiones oportunas con 
las Autoridades locales a que afecte (Alcalde, Delegado 
local de Abastecimientos y Presidente de Hermandad), 
para que exista la seguridad de que esta modalidad es 
aplicable, y ha de producir el efecto de autoabasteci
miento que se desea.

Las Delegaciones de Abastecimientos de los término's 
municipales que se declaren autoabastecidos, llevarán a 
cabo el corte de los cupones de pan de las colecciones 
de cupones de todas las personas del término que han de 
quedar autoabastecidas, estampando en la cubierta de 
dichas colecciones un sello que tliga “autoabastecido”.

I os cupones de pan cortados de las colecciones de cu 
pones' los remitirán las Delegaciones locales a la Provin
cial de que dependan, habiendo estampado en cada uno 
de ellos un sello que diga “nulo” y acompañados de re
lación de las personas a quienes comprendan, todo ello 
con la máxima garantía y seguridad.

l os cupones de pan se cortarán solamente hasta la 
fecha a que el autoabastecimiento alcance. Si la fecha lí
mite es posterior al 31 de diciembre de 1951, no se cor
tarán más que los cupones correspondientes hasta esa fe
cha, procediéndose a cortar el resto al verificar el canje 
de'colecciones de cupones del primer semestre de 1952.

Las Delegaciones Provinciales, previa comprobación 
de los cupones recibidos con las." relaciones correspon 
dientes, y habidos conformes, procederán a. la destruc
ción de aquéllos, levantando la oportuna acta por dupli 
cado, uno de cuyos ejemplares lo remitirán a este Cen
tro, y el otro, lo conservarán en su poder.

Las bajas por autoabastecimiento a que haya lugar por 
aplicación de este articulo, serán totalmente indepen
dientes de las que por reservas de productor, obreros fi
jos, familiares, etc., se produzcan, así como también de 
las que puedan producirse por utilización de vales de 
excedente o por reservas de otros cereales panificables 
(centeno, maíz, escaña).

Régimen excepcional para centeno y escaña
Art. 13. Para centeno y escaña podrá concederle 

análoga autorización cuando las circunstancias de la 
provincia así lo aconsejen.

Plazo de entrega
Art. 14. El agricultor procederá, tan pronto como 

tenga realizada la recolección, a la entrega inmediata 
del cupo forzoso. Los cupos forzosos individuales fijados 
de acuerdo con los anteriores apartados, y, en conser 
cuencia, los cupos forzosos municipales y provinciales, 

deberán ser entregados en almacén del Servicio Nacio
nal del Trigo ante del 1.9 de noviembre de 19^1.

No obstante lo anterior, esta Comisaria-General, a pro
puesta de la Delegación Nacional del Servicio Nacional 
del Trigo, podrá, en aquellas regiones, zonas o provin
cias en que las circunstancias lo aconsejen, prorrogar 
esta fecha, sin rebasar en ningún caso la fecha tope de
15 de enero de 1952. •

Recepción de mercancías e
Art. 15. El Servicio Nacional del Trigo adoptará las 

medidas pertinentes para realizar la recogida de los cu
pos forzosos de cereales por los procedimientos más rá
pidos y eficaces, pudiendo disponer a este efecto de los 
medios de transporte que aseguren tal finalidad, incluido 
el material móvil de que disponga la Agrupación Automó
vil de esta Comisaria General, los camiones que posean los 
fabricantes de harinas y los que existan en las respecti 
vas provincias y puedan ser empleados en esta tarea.

A los efectos de la más rápida cumplimentación de las 
órdenes de esta Comisaría General, el Servicio Nacional 
del Trigo deberá destacar, en los casos precisos, Jefes 
de.almacén, que harán la compra de los cupos forzo
sos en las propias eras, dando, para el mayor conocí- ■ 
miento de los agricultores, la máxima publicidad a la si
tuación de sus almacenes, fechas y horas de funciona
miento de los mismos, asi como los días en que el per 
sonal volante actuará en cada pueblo, utilizando a este 
fin los almacenes que pongan a su disposición los res
pectivos Ayuntamieritos o Cabildos, en cumplimiento de 
lo dispuesto en el articulo 19 del Decreto de 27 de abril 
de 1951. .

impurezas de los trigos .
Art. 16. A los Jefes de Almacén corresponde evitar 

que los trigos que contengan más del 3 por 100 de‘impu
rezas sean mezclados con los limpios o de .menor por 
centaje de las mismas.

Los trigos que contengan más del ^por 100 de impu
rezas, ql ser entregados por los agricultores en los Al
macenes del Servicio Nacional del Trigo, no serán admi 
tidos por los Jefes de almacén del citado Servicio, de 
acuerdo con lo establecido en el articulo 110 del Regla 
mentó para la aplicación de la Ley de Ordenación Tri
guera, de 6 de octubre de 1937. Estos invitarán a los 
agricultores a que realicen la limpia de los mismos.

Si los agricultores que se hubieran llevado trigo para 
su limpia no lo reintegraran después de un tiempo pru
dencial, serán requeridos para -hacerlo por el Jefe de 
almacén, quien, transcurrido un plazo determinado sin 
ser atendido, pondrá el hecho en conocimiento de la 
Fiscalía de Tasas.

En casos excepcionales en que por circunstancias de 
tiempo, lugar, medios ¿le transporte o falta de elemen
tos no resultase razonable que el agricultor se volviese 
con su trigo para proceder a su limpia, según se estable
ce en el párrafo anterior, le será admitido en los alma
cenes del Servicio Nacional del Trigo, liquidándose con 
las reducciones de precio que se estipulan en el artícu
lo 75 de esta circular. Los Jefes de almacén llevarán una 
cuenta aparte para estos trigos, no los mezclarán con los 
de menos de 3 por 100 de impurezas, de acuerdo con el 
párrafo i.9 del presente artículo, y cuando los vendan 
procederán con arreglo a lo prevenido en el articulo 75 
de esta circular.

' (Continuará)
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SECCION QUINTA
Núm. 3.880

Jefatura de Obras Públicas

Electricidad
Con fecha de hoy, esta Jefatura ha 

resuelto lo siguiente: ,
. “Visto el expediente promovido a 
instancia del vecino de Cuarte D. Je
rónimo Alvarez Perrera en solicitud 
de autorización para el tendido de 
una línea de conducción de energía 
eléctrica y subestación transformado
ra destinada al suministro de energía 
eléctrica a una fábrica de ladrillos 
de su propiedad en Cuarte, a cuya 
instancia acompaña Memoria, planos 
y presupuestos. .

Resultando: Que hecho por el peti
cionario el depósito reglamentario del 
1 por 100 del presupuesto de obras 
en terrenos de dominio público, se 
insertó en el “Boletín Oficial" de la 
provincia la .correspondiente nota 
anuncio en la que se expresaban los 
terrenos de dominio público y parti
cular que la línea ha de cruzar, so
bre los cuales se solicita la imposi
ción de servidumbre forzosa de paso 
de corriente eléctrica;

Resultando: Que expuesta en.el ta-, 
blón de edictos de las Alcaldías de 
Zaragoza y Cuarte de Huerva la men 
cionada nota anuncio, y notificada in
dividualmente a los propietarios de 
terrenos afectados por la instalación, 
no se ha presentado reclamación al
guna; * f

Resultando: Que se han unido al 
expediente los informes, favorables, 
de la Excma. Diputación Provincial y 
del ingeniero de esta Jefatura encar
gado de la demarcación correspon- 
dieúte,' quien estima no ser posible 
la imposición de servidumbre forzosa 
de paso de corriente eléctrica que se 
solicita sobre los terrenos de dominio 
particular por ser para ello condición 
previa la declaración de utilidad pú
blica, la que no puede declararse en 
este caso por tratarse de una línea 
para servicio exclusivo de la fábrica 
de ladrillos, y propone las condicio
nes de la concesión; habiendo sido 
oída en el expediente la Delegación de 
Industria de la provincia;

Resultando: Que la Abogacía del Es
tado informa favorablemente la trami
tación del expediente, con la única 
salvedad de no constar en el mismo 
que se haya hecho notificación in
dividual a los propietarios de Cuarte 
afectados por lá servidumbre, y en 
tiende que la legislación especial de 
paso de corriente eléctrica ' en esta 
clase de concesiones nó exige, para 
la imposición de servidumbre forzosa

sobre predios de propiedad particu
lar, que se trate de obra de uso públi
co, por lo cual, a su juicio, puede 
accederse a la imposición solicitada 
de dicha servidumbre sobre dichos 
predios;

Vistos: La Ley de Instalaciones Eléc
tricas y el Reglamento para su apli
cación de 27 de marzo de 1919, así 
como las demás disposiciones vigen 
tes en la materia;

Considerando: Que en este expedien 
te se han cumplido las prescripciones 
reglamentarias y se ha recabado el 
informe de los Organismos llamados 
por la Ley a evacuarlo, habiendo sido 
subsanado el defecto señalado por el 
señor Abogado del Estado en su infor
me, uniéndose al expediente certi 
ficación de la Alcaldía de Cuarte acre
ditativa de haber sido practicada la 
notificación individual a los propie
tarios de predios afectados por la 
instalación que se solicita;

Considerando: Que corresponde otor
gar la concesión a esta Jefatura de 
Obras Públicas,‘por afectar la línea 
solamente a esta provincia;

Considerando: Que, por analogía a 
lo resuelto por la Dirección General 
de Carreteras y Caminos Vecinales en 
el expediente de concesión de línea 
eléctrica a “Derivados Elctroquími- 
eos de la Sal”, S. A., dq fecha 22 de 
junio de 1951, y que en el artículo 
1.9 del Real Decreto de la Presidencia 
del Directorio Militar de 12 de abril* 
de 1924 se declararon servicios públi
cos los suministros de energía eléc
trica, agua y gas a los abonados de 
las Empresas distribuidoras, y que por 
lo tanto el suministro de que se tra
ta en este caso, que ha de efectuar 
“Eléctricas Reunidas de Zaragoza”, 
S. A., al peticionario, en virtud del 
contrato éstablecido entre ambos, que 
obra en el expediente, debe conside
rarse, un servicio público, 
* Esta Jefatura, en virtud de las atri
buciones que le confiere la Ley de 
20 de mayo de 1932, acuerda conceder 
la autorización solicitada con arreglo 
a las siguientes condiciones:

Primera. Se autoriza al vecino de 
Cuarte D. Jerónimo Alvarez Perrera 
para instalar una línea aéera de trans
porte de energía eléctrica de corrien
te alterna trifásica, a la tensión He 
3.000 voltios y frecuencia de 50 pe
ríodos, derivada de la de Casablan- 
ca Cadrete, de “Eléctricas Reunidas 
de Zaragoza”, É. A., y subestación 
transformadora a 50 Kva. para una fá
brica de ladrillos en Cuarte, con su 
jeción a la Ley de 23 marzo de 1900. 
Reglamento de Instalaciones Eléctri
cas de 27 de marzo de 1919, demás 
disposiciones legales que le sean apli
cable y proyecto presentado suscrito

con fecha 4 de mayo de 1949, en 
cuanto no resulte modificado por las 
que siguen.

Segunda. Las obras Ise ejecutarán 
bajo la inspección de la Jefatura de 
Obras Públicas de Zaragoza, a la que 
se faculta para aprobar las modifica 
ciones de detalle que sean necesarias, 
previa la presentación del oportuno 
proyecte petición, según la impor
tancia de las mismas, y cuyas modiv 
ficaciones, así como la fecha de su 
aprobación, se harán constar en el 
acta de reconocimiento que se efec
tuará a* la terminación de las obras.

Tercera. Las obras darán comien 
zo dentro del plazo de un mes a con
tar de la fecha de la publicación en el 
“Boletín Oficial” de la provincia de 
la presente concesión, y deberán que
dar terminadas en el de nueve meses 
a partir de la misma fecha.

Cuarta. Antes de dar comienzo las 
obras, el concesionario acreditará 
ante la Jefatura de Obras Públicas de 
la provincia, mediante la presenta-, 
ción de la correspondiente carta de 
pago, haber ingresado a disposición 
de la misma, en concepto de fian
za definitiva, el 3 por 10Ó del importe 
de las obras que afectan ai dominio 
público, cuya fianza será devuelta al 
concesionario al aprobarse el acta de 
reconocimiento y recepción defi
nitiva, debiendo a este fin presentar 
certificación de las Alcaldías de Zara
goza y Cuarte y otra de la Jefatura 
de Obras Públicas de Zaragoza, 
en las que se haga constar que con 
las obras no se han causado daños ni 
perjuicios en las obras y terrenos de 
dominio público, a menos que sé 
haga constar asi en el acta de recep
ción.- ~

Quinta. Una vez terminadas las 
obras, se lo comunicarán a la Jefatura 
de Obras Públicas de Zaragoza, para 
que por ella, o Ingeniero en quien de 
legue, sean reconocidas con asistencia 
del concesionario, de cuyo acto se le
vantará el acta oportuna, por dupli
cado, que suscribirán todos los asis
tentes, uno de cuyos ejemplares se 
entregara al concesionario, archiván
dose el otro en el expediente.

Sexta. Los gastos que se originen 
con motivo de la inspección de las 
obras durante su ejecución, y el re
conocimiento general al ser termina
das, serán de cuenta del concesiona
rio, quien los abonará en la cuantía 
y forma que determinan las disposi
ciones vigentes o que se dicten en lo 
sucesivo.

Séptima. La explotación de la ins- 
talacíón, desde el punto de vista de la 
seguridad pública y regularidad del 
servicio, se verificará bajo la inspec-

— ......................... ----------- -------------
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ción de la Jefatura de Obras Públicas 
y la Delegación de Industria de Zara
goza, con arreglo & las disposiciones 
vigentes y en lo que a/cada una com 
pete. .

Octava. Ésta concesión se otorga 
dejando a salvo el derecho de propie
dad, sin perjuicio de tercero y a tí
tulo precario, podiendo la Adminis 
tración, cuando lo juzgue convenien 
te por causa de seguridad pública o 
de interés general, modificarla, sus
penderla temporalmente o hacerla ce
sar definitivamente, sin que el conce
sionario tenga derecho por ello a in
demnización alguna, y sin limitación 
de tiempo para uso de tales modifica 
cioncs o suspensiones.

Novena. Queda obligado el conce
sionario a efectuar las obras de con
servación y de reparación que necesi
ten las instalaciones para mantener
las constantemente en buen estado y 
en las debidas condiciones de segu
ridad.

Décima. El concesionario será res
ponsable de los accidentes que se 
produzcan por imprudencias, faltas 
de conservación o ¡incumplimiento de 
las disposiciones vigentes.

Undécima. Si con motivo de obras 
del Estado o modificaciones de las 
mismas que pueda ser necesario eje 
tar en lo sucesivo, o de conservación 
o servicios, hubiera que efectuar al
gún cruce de ellas o modificar de 

- cualquier modo* las instalaciones que 
se. autorizan, queda obligado el con
cesionario a efectuar por su cuenta 

. y en forma reglamentaria dichos cru
ces y modificaciones de las instala
ciones. ' ■ •

Duodécima.* Regirán en esta con
cesión los preceptos que le sean apli
cables de la Ley General de Obras Pú
blicas y de su Reglamento, Regla
mento de Policía y Conservación de 
Carreteras y Caminos Vecinales, la 
Ley de 23 de marzo de 1900, y, ade
más de las prescripciones señaladas, 
las del Reglamento reformado de 7 de 
octubre de 1904 que no hayan sido de 
rogadas por aquél, asi como todas las 
de carácter general dictadas para las 
industrias de esta clase o que en lo 
sucesivo se dicten sobre estas mate
rias.

Décimotercera. Será obligación 
del concesionario el exacto cumpli
miento de todo lo ordenado en las 
disposiciones vigentes relativas a la 
Ley y Reglamento de accidentes de 
trabajo, Seguros de vejez y de enfer 
medad, subsidios familiares, contrato 
de trabajo y Reglamentación del tra* 
bajo en las industrias de la construc
ción y obras públicas, en la protec
ción a la industria nacional, y de lo 
que pueda ordenarse en cuantas dis

posiciones haya dictadas a puedan 
dictarse en lo sucesivo sobre dichas 
materias.

Décimocuarta. El concesionario es- 
tá obligado a presentar esta conce 
sión en lá Oficina liquidadora del im
puesto de derechos reales dentro del 
plazo reglamentario.

Décimoquinta. También queda 
obligado el concesionario a efectuar 
el reintegro de la concesión con la 
póliza y pago en metálico que se de
terminan en el articulo 84 de la vi
gente Ley del Timbre, lo que‘debe
rá cumplimentarse al presentarla en 
la Oficina liquidadora del Impuesto 
de derechos reales,

Décimosexta. Se declaran de uti
lidad pública las instalaciones indi
cadas en la condición primera, a los 
efectos de la Ley de 23 de marzo de 

■ 1900 y Reglamento de Instalaciones 
Eléctricas de 27 de1 marzo de 1919, 
decretándose" la imposición de servi
dumbre forzosa de paso de corriente 
eléctrica sobre los predios de propie
dad particular y dominio público 
que figuran en la nota anuncio pu
blicada en el “Boletín Oficial” de la 
provincia de fecha 22 de mayo 
de 1950. .

Décimoséptima. Aceptadas por el 
peticionario las condiciones que se 
le imponen en esta concesión, debe
rá comunicar por escrito su confor
midad con ellas a esta Jefatura de 
Obras Públicas de Zaragoza * dentro 
del plazo establecido para presentar 
la concesión en la Oficina liquida
dora del Impuesto de derechos reales

Décimoctava. Esta concesión ca
ducará por incumplimiento de cual
quiera de las condiciones anteriores 
o por cualquiera de los motivos so- 
ñalados en el artículo 21 del vigen
te Reglamento de Instalaciones Eléc 
tricas, y, llegado el caso, Se proce
derá con arreglo a las disposiciones 
vigentes”.

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento y dc ios ¡p.. 
teresados, a quienes se advierte que, 
como preceptúa el articulo 16 del 
vigente Reglamento de Instalaciones 
Eléctricas, y de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 3.° del Real 
Decreto de 26 de abril de 1916 y las 
Instrucciones de la Subsecretaría del 
Ministerio de Obras Públicas de 23 
de enero de 1950, pueden interponer 
recurso de alzada ante el limo, se
ñor Director general dé Carreteras 
y Caminos Vecinales del Ministerio 
en el plaz0 de quince días, a. partir 
de la publicación en el “Boletín Ofi
cial” de la provincia.

Zaragoza, 8 de agosto de 1951._ 
El Ingeniero-Jefe, José Oriol.

Núm. 3.928

Delegación Provincial 
de Abastecimientos y Transportes
Instrucciones á las Delegaciones lo 
cales para la puesta en marcha y en
trada en vigor de las '‘Colecciones de 
cupones de racionamiento” de adultos 

del segundo semestre de 1951
Entregadas las “Colecciones de cu

pones de racionamiento” de adultos 
para el segundo semestre del pre
sente año a las Delegaciones locales 
en Las localidades señaladas a cada 
una por oficio-circular de estos Ser
vicios núm. 20.5f6, de 1.9 de los co
rrientes, éstas, una vez realizada la 
comprobación ordenada en dicho ofi
cio, procederán a realizar los trámi
tes y operaciones que a continuación 
se expresan:

I.» Sellado de las “Colecciones de 
cupones”. — Estamparán en el lugar 

* para ello señalado (parte superior 
derecha de la primera cubiAta), el 
sello de la Delegación, eri forma per
fectamente legible.

2.9 Entrega de las “Colecciones” 
a los establecimientos distribuidores. 
Antes del 20 del presente mes entre
garán a los establecimientos distri
buidores (“Ultramarinos” o “Panade- 
rias” —según disponga la Delegación 
local—, “Economatos preferentes”, 
Econopiatos no preferentes” y “Co
lectividades”), mediante factura mo
delo número 43 de la circular núme
ro 651, un total de “Colecciones" de 
cada categoría igual al de clientes 
inscritos que tenga el establecimien
to en su padrón o censo, disminuido 
cada grupo según el número de per
sonas con reserva de “aceite” o “tri
go” que en los padrones o censos de 
cada establecimiento figuren inscri
tos con dicha cualidad de reser- 
\ysta”.

3.9 Entrega por la Delegación local 
de las “Colecciones de cupones” a los 
reservistas de “aceite” 0 “trigo” " 
A los reservistas de los artículos men- 

■ clonados les será entregada la '“Co
lección de cupones" del citado sc- 

. mestre por la Delegación Local, pre
vio corte de los cupones correspondien
tes al articulo o artículos deb que ten- • 
gan hecha reserva, estampando asi
mismo en su primera cubierta un se
llo que diga: ,

RESERVISTA DE.....  (1) 
Cpncedida reserva hasta el... 
de • -i.......................... de 195...

(I).—Póngase la palabra' “aceite" 
para los* reservistas de este articulo; 
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la de “cereales-productor” para los 
de “trigo” por su condición de pro
ductores, y la de “excedente” para los 
de cereales de esta clase.

Por no contar con existencias-sufi
cientes de “Colecciones” sin cupones 
de pan para "entregar a todas las De
legaciones para las dos clases de reser
vistas de cereales panificables (“Pro
ductores” y de “Excedente”), se pone 
en conocimiento de las Delegaciones 
que hubieran recibido “Colecciones” 
con cupones de pan comprendidas en 
la numeración siguiente: del 8.001 al 
11.758 de primera categoría; del 
78.001 al 92.812 de segunda catego
ría, y del 527.001 al 544.432 de ter
cera categoría, destinadas para di
chos reservistas según se expresa en 
el recibo de entrega de esta Provin
cial, qud de las mismas deben cor
tar todos los cupones de pan y el 
“Boletín de inscripción de pan”. -

Lo» cupones de este articulo cor
tados de estas “Colecciones”, así como 
los de “aceite”, serán remitidos a es
tos Servicios provinciales antes del 
día 31 del mes actual, con toda cla
se de garantías, a fin de evitar su ex
travío, deterioro o hurto, y estampan
do en los mismos el sello de “Inutili
zado”. A dicha remisión se acompa
ñará acta con expresión numérica del 
total de cupones que de cada articulo 
se remiten,

, 4.e Expedición de factura de en- 
Ire^a.—El establecimiento que reci
ba las “Colecciones de cupones” a que 
se refiere el artículo 2.9 de las pre
sentes instrucciones firmará el dupli
cado de la factura de entrega en ga
rantía de su recepción (Articulo 46 de 
la circular número 651).

Operaciones y trámites a realizar por 
los establecimientos distribuidores de 
Jas “Colecciones de cupones", pro

veedores. y público

Para el desarrollo de las distintas 
operaciones a realizar por los esta-, 
blecirñientos distribuidores, provee

dores y público para la debida ins
cripción en los padrones de clientes 
o censos de las precitadas “Coleccio
nes de cupones”, las Delegaciones lo
cales ordenarán se cumplimente todo 
cuanto se disponía en la circular de 
estos Servicios publicada en el “Bo
letín Oficial” de la provincia número 
137, de 16 de junio del pasado año, 
con las variantes a que haya lugar 
en relación con el segundo semestre 
actual, operaciones y trámites que 
debí rán^ quedar ultimados a más tar
dar el día 31 de los corrientes.

. El precio a cobrar por las “Colec
ciones de cupones” del repetido se
mestre será el actualmente vigente, 
esto es: •

U Categoría, 1’60 pesetas
2.9 ídem, 1’30
3.9 ídem, 0’85 

sin que puedan ser incrementados 
tales tipos de percepción bajo pretex
to alguno.

Se advierte a las Delegaciones lo 
imprescindible que es el que estos ser
vicios sean realizados en tiempo y 
forma ordenados, haciendo responsa
bles a los señores Alcaldes y Secre
tarios de su incumplimiento.

Zaragoza, 14 de agosto de 1951.

SECCION SEPTIMA
Núm. 3.905

< AGRUPACION DE INTENDENi IA 
NUM.5

MANRESA MORENO (José Luis), 
educando, con destino en la Agrupa 
ción de Intendencia número 5, hijo 
de Francisco y de Petra, natural de 
Zaragoza, con domicilio en la calle 
Daroca, número 60, Entresuelo, de 
16 años de edad,' soltero, estatura 
1’586 metros, pelo negro, ojos grises, 
nariz regular, barba clara, boca re
gular, color sano, con cicatriz' muslo 
derecho, que desertó el dia 1.9 del 
corriente, comparecerá en el térmi 
no de treinta días, a partir de la pu 
blicación de esta requisitoria, ante * 
el Capitán de Intendencia D. Emilio 
González Tapia, Juez instructor de la 
Agrupación de Intendencia núm. 5, 
de Zaragoza (Cuartel de San José), 
bajo apercibimiento de ser declarado 
rebelde si no lo efectuase; rogando a 
las autoridades civiles y militares la 
captura del mismo, que será puesta a 
disposición de este Juzgado.

Zaragoza, 10 de agosto de 1951.— 
El Juez instructor, Emilio González 
Tapia. — El Secretario, Celso Gon
zález Cdla. •

JUZGAOS 1.a INSTANCIA - 

Num. 3 9-0 
JUZGADO NUM. 4 

' Cédula de citación
En cutBp'imieDlo de o dispu sto por 

• I sen r Ju z de ins'rucción de este 
juzgado « n suma "> 155 ce «fríe añ , 
que instruyo por h uto, se tila por la 
I r sent al i iciilpado Jmro Asensio 
G «iricos, de 20 í ñ >st cuyo último do
micilio lo tuvo en t sta ciudad (calle Ct- 
rezo, 29, 3.°) para que en plazo de cinco 
días conip r zc । ai te este Juzgado 
para ser oí lo. b j • el api re bimiento 
corresponuj-ute. .

Z rgoz i,8 e agosto d 1951. — E 
Secretario: P. H., (ilegible),

Núm. 3.904

DAROCA
D. José Ignacio Jiménez Hernández, 

Juez de instrucción de Daroca;

Hago saber: Que* en la pieza de 
responsabilidad civil del anuncio 
número 17 de 1947, por impruden
cias, contra Miguel Funes Peinado, 
se halla acordado sacar a pública su 
ba‘ta, por primera vez, los bienes 
que luego se dirán, cuyo acto se ha 
señalado para el día 28 de agosto 
corriente, a las once horas, advir
tiéndose que no se admitirán postu 
ras que no cubran las dos terceras 
partes del tipo de tasación, y que 
para tomar parte en la subasta se 
rá necesario consignar en la mesa 
del Juzgado, o acreditar haberlo 
consignado en el establecimiento co
rrespondiente, el 10 por 100 del tipo 
de tasación, y se advierte que los 
semovientes objeto de subasta se 
hallán en poder del depositario, don 
Tomás Gracia Blasco, de Villadoz.

Los semovientes que salen a subas
ta son:

Veintisiete cabezas de ganado la
nar, valoradas conjuntamente en pe

' setas 7.100.

Dado en Daroca a primero de agos 
to de mil novecientos cincuenta y 
uno. — José Ignacio Jiménez. — El 
Secretario accidental, (ilegible).

Núm. 3.926
EJEA DE LOS CABALLEROS 

CORNONELL CALAVIA (Felipe-Alfre 
do), de 38 años de edad, gitano, ca
sado, natural de Gallur, sin domici
lio fijo.

Por "el presente, y en virtud de 
haberse détlarado prescrito el delito 
y extinguida la responsabilidad, se 
dejan sin efecto las requisitorias pu
blicadas en 2 de febrero de 1943 refe
rentes a dicho individuo, procesado 
en sumario instruido en él Juzgado 
de instrucción dé Ejea de los Caballé 
ros con el número 63 de 1941, sobre 
estafa.

Ejea de los Caballeros, trece de 
agosto de mil novecientos cincuenta 
y uno.—El Juez de instrucción, Jesús 
Villasana. 

-
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